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Sin otro asunto que tratar y previa lectura de la presente, la ratifican y firman al margen y al calce los 

que en ella intervienen, dándose por terminada a la~ 12:00 horas del mismo día, mes y año de su 
inicio. ------- ---- --- ---- - ----- ----- - --- -- -- --- -- --------- ··--- --·----- -- ----- ----- ---- - ----------- ----- ----- - - ---- -------------- 

SEGUNDO. - Por lo que, una vez emitido el FALLO a favor de la persona física C. LUIS FRANCISCO 
OLIVEROS SÁNCHEZ, se hace de su conocimiento que, deberá apersonarse en las instalaciones que 

ocupa el Departamento de Recursos Materiales y Servicios, cita Dirección General del Instituto 

Tecnológico Superior de Perote, sita en Carretera Perote-México Km. 2.5, Colonia Centro, C.P. 91270, 

Perote, Veracruz; dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del fallo, a efecto de 

celebrar el instrumento contractual a que haya lugar, lo anterior de conformidad a lo estipulado en 

los artículo 65, 66, 67 y 69 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

PRIMERO. - Después de ser valoradas las proposiciones técnicas, legales administrativas y 

económicas de los participantes, la Comisión de Licitación con el fin de asegurar las mejores 
condiciones disponibles para el Instituto Tecnológico Superior de Perote, determina emitir el 

presente RESOLUTIVO y FALLO en favor de la persona física C. LUIS FRANCISCO OLIVEROS 
SÁNCHEZ, en virtud de que, cuenta con los precios más competitivos por cuanto hace a los bienes 

objeto del presente procedimiento, misma que asciende a la cantidad de $7,598,438.70 (Un millón 
quinientos noventa y ocho mil cuatrocientos treinta y ocho pesos 70/100 M.N.) /.VA. incluido, lo 

anterior, toda vez que cumple cabalmente con todas las proposiciones lega/es-administrativas, 
técnicas y económicas, solicitadas en las bases del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
personas que nos ocupa. ---------------- -------------------------------------------------------------------------------- 

RESOLUTIVO 

S~PTIMO. - Por lo anteriormente expuesto y con fundamento los artículos 50 de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la l.lave, 2 y 4 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículo 56 del Decreto de Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de Vera cruz de Ignacio de la Llave, para el Ejercicio Fiscal 2025, l, 3, 25, 26 fracción 

11. 29, 33, 35, 45, 46, 47, 48, 49, 51, 53, 54, 55, 56 y demás relativos y aplicables de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 40, 51, 77, 78 y demás relativos y aplicables de su 

Reglamento: 

SEXTO. - De conformidad con el artículo 49 y dé más relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, e/ Fallo beneficiará al licitante que cumpla con los 

requisitos de la convocatoria y las bases respectivas y que además haya presentado las mejores 
condiciones para el Estado en cuanto a precio, calidad y tiempo de ejecución.---------------------------- 
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